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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso No 110014003055 2021 00669 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: WOKKI VENTURES S.A.S. 

DEMANDADO: OSCAR CARO BUITRAGO Y ENRIQUE PONCE DE LEÓN 

 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el apoderado judicial 

de la parte actora sustentó dentro del término legal el recurso de apelación, así 

las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: CONCEDER, ante los jueces civiles del circuito de esta ciudad (reparto), 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto d 

fecha 2 de mayo del año que avanza, en el efecto SUSPENSIVO, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 323 y s.s. del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR en medio digital la totalidad del expediente a la corporación 

en cita (inciso 8º del artículo 323 del C.G.P.) y dentro del término de que trata el 

artículo 324 ibidem.  

 

De otro lado, atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora, se dispone que por secretaría se remita a la dirección de correo 

electrónico de la togada el link del proceso digita para que tenga acceso al 

mismo.  
 

 NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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